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Referencia: Proceso ejecutivo singular de menor cuantía.  
Ejecutante: BANCO DE BOGOTA. Nit.860.002.964-4.  
Ejecutado: JOSE ANIBAL CASTAÑEDA CUELLO. C.C.7.603.832.   
Radicado: 200014003003 2018 00209 00. 

 
 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación del crédito no fue objetada, el 

despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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